
Teléfonos de Asistencia Mecánica: 611-9999
El Touring y Automóvil Club del Perú (TACP) proporciona a sus asociados el beneficio de Asistencia Mecánica de acuerdo
a las condiciones y límites que se establecen en el presente Reglamento.

1. Para el uso del beneficio de Asistencia Mecánica, el  asociado debe mostrar su carné y la tarjeta de propiedad
del vehículo.
Para que el asociado tenga derecho a recibir el beneficio de Asistencia Mecánica debe encontrarse al día en el pago
de sus Cuotas Sociales; es decir, haber pagado por adelantado el mes, trimestre o año en el cual solicita el beneficio.
En caso el sistema lo considere con atraso deberá mostrar su CUPÓN DE PAGO AL DÍA (Art. 14 del Estatuto), caso
contrario, deberá efectuar el pago de las cuotas sociales pendientes, previo a recibir el beneficio.

2. La prestación del beneficio de Asistencia Mecánica se realiza las 24 horas del día, los 365 días del año, en Lima y
Provincias (Piura, Chiclayo, Trujillo, Ica, Arequipa, Tacna, Huancayo y Cusco).

En la ciudad de Lima, el beneficio de Asistencia Mecánica es gratuito si se realiza dentro del siguiente límite geográ-
fico: Por el Norte, hasta Ancón; por el Este, hasta Chosica y Cieneguilla; por el Sur hasta el Kilómetro 100 de la
Panamericana Sur y por el Oeste hasta La Punta.

En Provincias,  el beneficio de Asistencia Mecánica es gratuito 30 Kms. a la redonda del centro de la ciudad.

El beneficio de Asistencia Mecánica se prestará únicamente sobre las carreteras oficiales y troncales, así como en
caminos de primera, asfaltados o afirmados, no en los de tipo rural o chacras.

Los beneficios prestados fuera de los límites gratuitos serán abonados por el asociado, según tarifa vigente.

3. El  asociado tendrá derecho a dos beneficios gratuitos en un período de 30 días calendario.

Una vez solicitado el beneficio de Asistencia Mecánica, el asociado tendrá un máximo de 15 minutos para proceder
a la cancelación del mismo, debiendo comunicarlo telefónicamente al TACP.  En caso contrario, se contabilizará la
llamada como un beneficio.

4. El beneficio de Asistencia Mecánica se prestará exclusivamente al vehículo registrado.

Si el asociado cambia de vehículo deberá comunicarlo inmediatamente al TACP, ya sea por teléfono o por escrito, a fin
de efectuar la correspondiente modificación en nuestra base de datos. Si el cambio lo realiza al momento de solicitar
el beneficio de Asistencia Mecánica, deberá efectuar un pago en calidad de garantía equivalente a un servicio
particular, debiendo regularizar la situación en las oficinas del TACP dentro de los 10 días calendarios. El cambio de
vehículo rige como mínimo por 6 meses.

5. El beneficio de Asistencia Mecánica se limita a operaciones de emergencia, por lo que sólo se brindará cuando el
vehículo no pueda movilizarse por sus propios medios (cambio de llanta, encendido, batería baja, etc.); o bien, con
el único objeto de ponerlo en condiciones de funcionamiento para que pueda  llegar a un taller de mecánica o
estación de beneficio; por lo tanto, el TACP revisará el vehículo para determinar si el beneficio de Asistencia Mecánica
se  puede realizar.

6. Principales tipos de Asistencia Mecánica:

- Remolque por falla en el Sistema de Encendido.
- Remolque por falla en el Sistema de Refrigeración.
- Abastecimiento de energía al Sistema de carga eléctrica de la batería.
- Cambio de llanta.
- Llaves dentro del auto.

REGLAMENTO DEL BENEFICIO
DE ASISTENCIA MECANICA



- Remolque por fallas mecánicas, eléctricas o accidente de tránsito.
- Abastecimiento de combustible en  caso de ser necesario, cuyo costo debe ser asumido por el asociado.

NO SE PRESTARA EL BENEFICIO EN LOS SIGUIENTES CASOS:

- Desenllante, ni enllante.
- Cuando el vehículo se encuentre fuera de carreteras oficiales, troncales, así como en caminos de primera, asfaltados

o afirmados, a más de 50 metros de las mismas, salvo que las condiciones permitan realizar las maniobras para el
izaje del vehículo a remolcar.

- Salvataje de vehículos accidentados.

7. El TACP se reserva el derecho de prestar el beneficio en los siguientes casos:

- Vehículo en mal estado de mantenimiento.
- Vehículo al que se haya atendido en anteriores oportunidades e informado al asociado sobre la necesidad de efectuar

reparaciones o cambios.
- Vehículos en terreno arenoso o pantanoso.

8. En caso de remolque, el asociado o la persona encargada deberá ir en la cabina de la grúa portando la tarjeta de
propiedad del vehículo.

Si no se cuenta con la presencia del asociado o conductor, deberá completarse la guía de remisión y/o inventario. En caso
contrario, el TACP no asume responsabilidad alguna por pérdida, daño o robo en los vehículos remolcados. Asimismo,
nuestro personal no está autorizado a recomendar talleres de beneficios.

El remolque que se efectúe desde o hacia un taller, se realizará exclusivamente fuera del local, en ningún caso la
unidad de asistencia ingresará al taller. Igual criterio se adoptará en los depósitos oficiales de la Dirección de
Circulación y Seguridad Vial, a cuyo interior no ingresará la grúa.

9. En caso de tratarse de un accidente de tránsito que requiera el remolque del vehículo, es requisito indispensable que
el asociado deslinde primero la responsabilidad ante la autoridad competente y recabe la orden para proceder al
remolque.

10. El asociado firmará en todos los casos, la correspondiente orden de beneficio cuya copia le será entregada.

11. Si el asociado o la persona que se comunica con el TACP solicitando el beneficio de Asistencia Mecánica brinda
información inexacta sobre la ubicación del vehículo, ocasionando que el personal del TACP tenga que realizar dos
viajes para proporcionar el beneficio, el segundo viaje será considerado como un segundo beneficio.

12. En los casos en los cuales el asociado realice algún pago al Chofer Mecánico que lo asiste, como  ponerse al
día en sus cuotas sociales, pago por tercer o cuarto beneficio, cobro adicional por beneficio fuera del limite de
cobertura, auto no registrado, etc., el chofer mecánico le entregará una boleta de venta como constancia de
dicho pago.

13. Si por la naturaleza del beneficio es necesario realizar el pago de peajes éstos deberán ser abonados por los
asociados en el momento de realizarse el beneficio.

14. El TACP no asume responsabilidad por los accidentes de cualquier naturaleza que pudieran ocurrir durante los
beneficios de Asistencia Mecánica, ni por los deterioros ocasionados a las llantas de los vehículos, salvo negligencia
manifiesta o debidamente comprobada.

COMO SOLICITAR EL BENEFICIO:

1. Llamar a los teléfonos 611-9999 o al de la Delegación local 60-3333 (con excepción temporal en Ica, Tacna y Huancayo).

2. Proporcionar los datos siguientes:

a) Número de asociado o nombre y apellido, según figura en su inscripción (con o sin apellido de casada para el caso
de las damas asociadas).

b) Número del  teléfono que ejecuta la  llamada, el cual es necesario para facilitar la ubicación en casos extremos.
c) Número de placa de rodaje, marca, modelo y color del vehículo inscrito.
d) Ubicación exacta del vehículo y sentido de dirección del tráfico.
e) Clase de asistencia que requiere, indicando la falla probable del vehículo.

3. Presentar el carné de asociado, tarjeta de propiedad y el cupón de pago al día en caso de ser necesario.

4. Aguardar la llegada de la unidad de asistencia. En caso que el asociado no pudiera esperar, deberá dejar las llaves
y tarjeta de propiedad del vehículo en poder de una persona responsable que quede al cuidado del mismo.

Aprobado en Consejo Directivo del 22 de Agosto de 2006


